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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de Sustanciación No. 515 
 
 

Radicado: 76001-33-33-008-2018-00128-00 

Demandante: Claudia Patricia Vélez Gómez 

Demandado: Municipio de Yumbo  

Medio de Control: Reparación Directa 

Asunto: Concede recurso de apelación 

  
 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 20 
de octubre de 2022, la entidad demandada -MUNICIPIO DE YUMBO- presentó 
oportunamente recurso de APELACIÓN contra la sentencia condenatoria No. 136 
del 6 de octubre de 2022. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera 
instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad 
que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas 
en audiencia.  

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 
condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el 
recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia 
de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la 
concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 
soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria.  

 



3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el 
superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos…”  

 
En el presente asunto, las partes no solicitaron la realización de la audiencia de 
conciliación, ni allegaron fórmula conciliatoria. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las 
exigencias consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente 
al superior para lo de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada, conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído, por 
encontrarse dentro del término señalado por la Ley. 
 
SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente 
proceso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.   
 
Notifíquese, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de Sustanciación No. 516 
 
 

Radicado: 76001-33-33-008-2020-00167-00 

Demandante: Almacenadora Interamericana de Cargas S.A.S. 

Demandado: Dirección de Impuestos y Aduana Nacionales -DIAN  

Litisconsorte Compañía Seguros del Estado S.A. 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Otros asuntos 

Asunto: Concede recurso de apelación 

  
 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 11 
de octubre de 2022, la parte demandada -DIAN- presentó oportunamente recurso 
de APELACIÓN contra la sentencia condenatoria No. 133 del 29 de septiembre de 
2022. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera 
instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad 
que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas 
en audiencia.  

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 
condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el 
recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia 
de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la 
concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 
soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria.  

 



3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el 
superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos…”  

 
En el presente asunto, las partes no solicitaron la realización de la audiencia de 
conciliación, ni allegaron fórmula conciliatoria. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las 
exigencias consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente 
al superior para lo de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada, conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído, por 
encontrarse dentro del término señalado por la Ley 
 
SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente 
proceso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.   
 
Notifíquese, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). 
 

Auto de Sustanciación No. 517 
 
 

Radicado: 76001-33-33-008-2020-00170-00 

Demandante: Edgar Alfonso Quiroga Mora 

Demandado: Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Ejército 
Nacional  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 

Asunto: Concede recurso de apelación 

  
 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 11 
de octubre de 2022, la entidad demandada -NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL- presentó oportunamente recurso de 
APELACIÓN contra la sentencia condenatoria No. 131 del 27 de septiembre de 
2022. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera 
instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad 
que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas 
en audiencia.  

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 
condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el 
recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia 
de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la 



concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 
soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria.  

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el 
superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos…”  

 
En el presente asunto, las partes no solicitaron la realización de la audiencia de 
conciliación, ni allegaron fórmula conciliatoria. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las 
exigencias consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente 
al superior para lo de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada, conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído, por 
encontrarse dentro del término señalado por la Ley. 
 
SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente 
proceso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.   
 
Notifíquese, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Auto de Sustanciación No. 518  
 
 

Radicado: 76001-33-33-008-2020-00241-00 

Demandante: Oscar Javier Montenegro Fajardo 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 

Asunto: Concede recurso de apelación 

  
 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 25 
de octubre de 2022, la entidad demandada -NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- presentó oportunamente recurso de APELACIÓN contra la 
sentencia condenatoria No. 137 del 6 de octubre de 2022. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera 
instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad 
que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas 
en audiencia.  

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 
condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el 
recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia 
de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la 



concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 
soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria.  

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el 
superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos…”  

 
En el presente asunto, las partes no solicitaron la realización de la audiencia de 
conciliación, ni allegaron fórmula conciliatoria. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las 
exigencias consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente 
al superior para lo de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada, conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído, por 
encontrarse dentro del término señalado por la Ley. 
 
SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente 
proceso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.   
 
Notifíquese, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 
 


